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Resolución No.

26 de enero de 2023
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO LA DIRECCION DE PLANIFICACION EDUCATIVA .DIPLAN., SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 367-2022, que
aprueba la distribución analÍtica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- con la documentación ue se detalla a continuación

Oficios Nos

105. DIPLAN lE-o4-2023

B) De acuerdo con las solicitudes de rnodificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- solicrta modificaciones presupuestarias en el marco de la ejecución del Contrato de Préstarno
para el Programa de Mejoranriento de Cobertura y Calidad Educativa, BID 3618/OC-GU, lo anterior para
financiar las transferencias a las Organizaciones de Padres de Familia -OPF-, para el programa de
remozamientos del nivel primario y los módulos educativos fase ll del nivel preprimario en modalidades
monolingüe y bilingüe; dichas gestiones sí generan incrementos y disminuciones de las metas fÍsicas a
nivel Unidad Ejecutora de los productos y subproductos detallados en los Comprobantes de
Reprogramación Consolidación Números 128, 130 y 131;emitidos por DAFI en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-. C) Además, DIPLAN indica que la presente gestión financiera; no modifica las
metas fÍsicas de los productos Estudiantes del nivel preprimario atendidos en el sistema escolar y

Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el sistema escolar, derivado que los movimientos
se realizan únicamente a nivel de subproducto. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
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54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lng resos yEgresos del Estado para el Ejercicio Fisca I 2023; Acuerdo G ubernativo Nú mero 225-2008 "Reg lamentoOrgánico lnte rno det Ministerio de Educación";Acuerd o Gubernativo Número S40 -2013 "Reglamento dela Ley Orgá nica del Presupuesto,,; artículo S del Ac uerdo Gubernativo Número 367-2022,,DistribuciónAnalítica del presupuesto General de lng resos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023",,artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 129-2019 det M inisterio de Educación y DictamenNo. DIPLAN-9-53-2023 de fecha 26 de enero de 2023 de la Dirección de planificación Educativa-DIPLAN-; ta Min istra de Educación, R ESUELVE: PRIMERO : Aprobar median te la presente Resoluciónla reprogramación de las metas físicas de los productos y su bprod uctos reg istrados en los Comprobantesde Reprogra mación Consolidación Números 128,130 y 131 emitidos por DAFI en el Sistema lnformáticode Gestión -SIG ES-, para que continú en con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidadlntegrada -SlC otN- SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de planificaciónEducativa -DtpLAN-, para que se realice la gestión administrati va que correspon da y posteriormente seproceda a trasladar a la Dirección de Administración F inanciera -DAF l- para el envio de losComproban tes de Reprogramación Consolidación Números 128, 130 y 13i del Sistema lnformático deGestión -S IGES- al Sistem a de Contabilidad lntegrada -SlCOl N-, según lo establecido en la normativacorrespondiente TERGERO: para los controles correspondien tes, notifíqu ese la presente Resolución ala Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -M INFIN-, Secretaría dePlanificaci ón y Prog ramación de la Presidencia -S EGEPLAN-, la Dirección De Planificaclón Educativa.DIPLAN-; así como a la Dirección de Administrac ión Financiera -DAFI-.
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